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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 13 

RESOLUCION Yo.99.1.1.1. 700994 

BR. ROBMSEPO SALGADO VALDEZ 
INTEJNDRTTE DE COMPANIAS 1% OUITO 

CONYSTOERAZNDSs 

QUE se han presentado a este Despacho Lrss testiaenios 

de la escritura pública de constitución de la compañía JO2G% 
OQUENDO FILAS Cla, LTDA, oterarnda abte el dotario Dcino Primero 
del Distrito Astropolitanmo de Quito el 7 de abedl de 149%, 
con la solícited para su aprobación; 

IE el Departageato Juridico de — Compalis, — mediante 
Hesoraado 4% $2,210,90,0803 de 21 de abril de 199%, — ha anitido 
iaforao farorabla para la aprobación solicitada; 

58 ejercicio de las atribuciones asignadas saediante 
fesolución N% ADU-Sa21u de 13 de octubre de 19%s5, 

RESDUELY ms 

ARTICULO PRIMERO.- APEOSAR la constitución de la compañía JORGE 
DOTER DO Ti LÍA, —LUdA,, 0% dodsicilio en «ll Distrito 
Hetropolitaso de fuito, en los tóéralada constantes sn la releriódn 
escrituras Yy ¿disponer que ua extracto de la escritura 1:08 
pablique, por ana Yez, A ua de los periódicos de nayor 

circulación es el vistrito Yetropolitano de Quita, 

    

  

ARTICULO SEGUNDO, DiSscdnár: |) Que el Sotario  Úéclao Priaero 
del Gistrizteo Setropolitano de COniro tome anota a4l sargon de la 
matriz de lua ascritera que se aprueba, del contealdo de la 
presento Fosolución; b) Jue el Peglatridor Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Úuito inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y. €) ue dichos funcionarios sieaton razón de esan 
anotaciones. ] 

Cumplido lo anterior, renltase a 2ste Despacho copía cortilicada 
de la sacritera pública renpectiva, 

COMURIQUESNE, - DADA y Cirmada en el Distrito Metropolitano 

sente Resolución, bajo el N* 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 
se dé así cumplimiento a to dispuesto en la 

de conformidad a lo establecido en 
eto 733 del 22 de A; 1 DR, ROBERTÍÓ SALCADO VALDSZ publicado en dl Rosita Oi Ba 

de Agosto del mismo año, 

de Quito, 92 ABR. 1999 Con esta fecha paga 
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